
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 

 DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 
 Proceso:  Sucesión doble e intestada con liquidación de la sociedad  

conyugal.  
Causante: Jesús Antonio Taborda zapata C.C. N°. 784.249 y  

María de los Ángeles Cardona de Taborda C.C. No. 22.199.693  
Interesada:        Luis Arnulfo Taborda Cardona, José Antonio Taborda  

Cardona, Hernando Elías Taborda Cardona, Mario Ernesto Taborda Cardona, María 
Deyanira Taborda Cardona, rosa María Taborda Cardona, Iván Darío Taborda Cardona, 
María Elena Taborda Cardona, María Berenice Taborda Cardona, María Isabel Taborda 
Cardona, marta lucia Taborda Cardona, Sandra milena muñoz Taborda, gloria patricia 
muñoz Taborda, Ana del Rocío Taborda Cardona  

Radicado: N° 05861 40 001 2020 00033 00.  
Auto:                 Sustanciación N°58  

Asunto:         Se corre traslado del trabajo de Partición.  
  
  
Se corre traslado del trabajo de partición por el término de cinco (5) días confeccionado por el abogado 
JOSE RENE VELASQUEZ MOLINA, obrante a folios 125 a 132 de este cuaderno. De conformidad a 
las previsiones del artículo 509 numeral 1° del Código General del Proceso. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

 
CESAR AUGUSTO BEDOYA RAMIREZ 

JUEZ 
 



 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA - 

ANTIOQUIA 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las 
partes la presente providencia por anotación en Estados 
N°028 
 
Venecia (Ant), abril 13 2021. 
 
 

 
 
 

SORAYA MARIA LONDOÑO 
Secretaria 


